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PRESENTACIÓN

Dentro de la serie de jornadas anuales que la Academia de Centroamérica ha venido organizando, en
esta quinta ocasión la hemos dedicado al Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea
(AACUE). Este tema es de suma relevancia para el país, especialmente luego de haber dejado atrás la
discusión sobre el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos
(CAFTA). Ahora nos corresponde seguir avanzando en el proceso de apertura económica e integración
en la economía global, del cual Costa Rica es parte desde mediados de los ochenta.

El proceso de discusión de este Acuerdo de Asociación será muy diferente al que acabamos de experimen-
tar con el CAFTA, después de la experiencia obtenida en este proceso, no solamente durante la negocia-
ción con los países socios sino también en las etapas posteriores. En este sentido, el equipo negociador
de Costa Rica tiene mejores bases para negociar ahora este Acuerdo de Asociación.

Es por esto que la Academia de Centroamérica ha reunido a varios expertos en el tema de acuerdos co-
merciales con amplia experiencia, así como a otras personas del sector privado que, de una manera u
otra, estarían interesadas en que las negociaciones de este Acuerdo de Asociación salgan de la mejor ma-
nera posible. Es nuestro objetivo que esta V Jornada Anual sirva para iniciar una discusión seria sobre las
distintas aristas que implican este acuerdo y sobre cuáles podrían ser las consecuencias para el país.

La estructura de este libro consta de Tres Sesiones. La primera de ellas, a su vez, consta de dos capítulos.
En el Capítulo 1, Roberto Echandi, Embajador de Costa Rica ante la Unión Europea, analiza el AACUE des-
de el punto de vista de la política exterior y comercial de Costa Rica. Después de explicar en qué con-
siste el acuerdo, cuáles son sus tres pilares (político, comercial y cooperación), se examina las posibles
implicaciones sobre la política externa y comercial del país. En el Capítulo 2, Fernando Ocampo, Nego-
ciador Adjunto del Ministerio de Comercio Exterior, analiza en detalle la estructura organizativa que se tie-
ne para llevar a cabo estas negociaciones, así como los procesos de información y diálogo que se
implementarán, con el fin de participar del proceso a la mayor cantidad de gente posible. Luego, se pre-
senta un breve resumen de lo que sucedió en la primera ronda de negociación del acuerdo, celebrada en
San José. Una sección de preguntas concluye esta Primera Parte.

En la Segunda Parte del libro, se recoge la discusión general sobre este Acuerdo de Asociación, desde el
punto de vista empresarial. Para ello, Cinthya Arias, de la Dirección de Estudios Económicos de
Procomer, nos habla, en el Capítulo 3, de la importancia del mencionado acuerdo para Costa Rica, dan-
do algunas sugerencias sobre cómo podrían los empresarios aprovechar esta iniciativa. Seguidamente,
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Emmanuel Hess, Director de Servicios de Apoyo de CINDE, analiza, en el Capítulo 4, las implicaciones
del mismo para la atracción de inversión extranjera directa al país. Por su parte, Rafael Carrillo, Presi-
dente de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada (UCCAEP), expone
en el Capítulo 5 las condiciones bajo las cuales el sector empresarial podría aprovecharse del Acuerdo de
Asociación, tomando en cuenta la posición negociadora que probablemente impondrá la Unión Europea.
Finalmente, Juan Ramón Rivera, Coordinador de la Comisión de Comercio Exterior de la Cámara de In-
dustrias de Costa Rica, presenta en el Capítulo 6 la posición del sector industrial respecto a este Acuerdo
de Asociación. Una sección de preguntas concluye esta Segunda Sesión.

La Tercera Sesión del libro se compone, a su vez, de dos capítulos. En el Capítulo 7, Francesca Mosca, Je-
fa de la Delegación de la Comisión Europea para Centroamérica y Panamá, presenta la visión de la política
comercial y exterior de la Unión Europea, dentro del ámbito geopolítico mundial y el papel que la inte-
gración regional (y sobre todo el fortalecimiento de las relaciones entre Europa y Centroamérica) pue-
den jugar en ese contexto. En el Capítulo 8, Raimon Obiols, Presidente de la Delegación para América
Central de la Comisión de Asuntos Exteriores del Parlamento Europeo, presenta su visión sobre el Acuerdo de
Asociación, con el fin de aclarar algunas dudas sobre este proceso de negociación. Una sección de pre-
guntas concluye esta Tercera Parte.

En resumen, en esta V Jornada Anual de la Academia de Centroamérica, referida al Acuerdo de Asociación
de Centroamérica y la Unión Europea, se presentan las perspectivas de tres de los principales involucrados:
la gubernamental de Costa Rica, la de los empresarios y la de la Unión Europea. En la Academia de Cen-
troamérica creemos que este es un aporte muy valioso para iniciar con buen tino el largo proceso que
implicará este Acuerdo de Asociación y así evitar algunos de los errores cometidos en el pasado.

LUIS MESALLES

Presidente de la Academia de Centroamérica
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE 
CENTROAMÉRICA Y LA UNIÓN EUROPEA:  

IMPLICACIONES A LA LUZ DE LA POLÍTICA 
EXTERIOR Y COMERCIAL DE COSTA RICA

ROBERTO ECHAND*I

1

WINTRODUCCIÓN

Quisiera agradecer a la Academia de Centroamé-
rica por darme la oportunidad de empezar a dis-
cutir un tema importante y esperamos que sea el
centro de atención de la opinión pública costarri-
cense, dentro del proceso de integración de Costa
Rica con el mundo:  El Acuerdo de Asociación en-
tre Centroamérica y la Unión Europea (AACUE).

El siguiente documento pretende focalizarse en
dos grandes áreas. Primero definir qué es el AA-
CUE y cada uno de sus componentes. Un segun-
do elemento es el tema de implicaciones para
Costa Rica y las dinámicas. ¿Cuáles van a ser los
retos en este proceso, así como los riesgos de que
el Acuerdo no pueda llegar a un feliz término?  Y
para terminar, con el tema de los próximos pasos,
lo que sigue concretamente en las negociaciones.

1. ¿QUÉ ES EL AACUE?

Este Acuerdo, no es simplemente un tratado de li-
bre comercio (TLC), es más que eso, es un Acuer-

do que realmente visualiza las relaciones de Cen-
troamérica y la Unión Europea de una manera in-
tegral con tres grandes aristas:

• Diálogo Político

• Cooperación

• Establecimiento de una Zona de Libre Co-
mercio

La lógica del acuerdo, como un todo, es tener un
marco institucional que regule integralmente las
relaciones entre Centroamérica y la Unión Euro-
pea. Después de los acuerdos de integración que
la UE negocia con aquellos países aspirantes a ser
miembros plenos de la UE; le siguen, en cuanto a
su alcance e intensidad, los Acuerdos de Asocia-
ción como el AACUE. El concepto europeo de es-
te tipo acuerdos es una asociación que involucran
dos o más regiones en diferentes campos.

2. LOS TRES PILARES DEL AACUE

Diálogo Político

El primer campo o pilar del AACUE es el Diálogo
Político y ¿qué es lo que busca este componente?
Lo que busca es un intercambio de información
sobre temas bilaterales y regionales de interés co-
mún. Sin embargo, es más que eso, es una bús-

* Este escrito corresponde a una transcripción editada
aunque no revisada por el autor y está basada en su
presentación para la V Jornada Anual de la Academia
de Centroamérica.



queda de posiciones conjuntas en temas de tras-
cendencia internacional. Es una dimensión, si se
quiere, bilateral entre la Unión Europea y Cen-
troamérica. En este momento, ese diálogo se ha-
ce simplemente al nivel de ejecutivos, pero una
de las ideas que se están evaluando es que esos
diálogos se hagan a nivel de parlamentos e inclu-
so a nivel de sociedad civil. Otra dimensión inte-
resante de este diálogo político, es la externa:
Centroamérica y la Unión Europea trabajando
conjuntamente frente a terceros países y defen-
diendo una agenda de interés común.

Ahí es donde surge una serie de variables de mu-
cho interés desde el punto de vista del equilibrio
político que un acuerdo como estos puede gene-
rar. Como les he dicho anteriormente, de lo que
se trata aquí es de explorar cuáles son los meca-
nismos para fomentar ese diálogo político; por
ejemplo ¿queremos tener una reunión con los eu-
ropeos una vez al año y hacer declaraciones muy
interesantes?  Bueno, ¿es eso un diálogo político?,
¿nos satisface eso desde el punto de vista costarri-
cense o centroamericano?, ¿es ese es el tipo de
acercamiento que queremos tener con Europa?
¡Bueno, obviamente no! Lo que se quiere es hacer
algo más intenso, la pregunta es:  ¿cómo se hace
eso y si eso es un tema institucional o es un tema
de pragmatismo o de mecanismos que en la reali-
dad lleven a una mayor interacción entre las auto-
ridades de Bruselas y las autoridades de cada uno
de los países de Centroamérica?

Un punto importante a señalar es que esta nego-
ciación, sobre todo el diálogo político, no se hace
en un vacío. En el año 2003 se firmó un acuerdo
de diálogo político y cooperación entre Centroa-
mérica y la Unión Europea. De ahí surge una ba-
se inicial y este acuerdo de diálogo político y
cooperación se fundó precisamente en los meca-
nismos del Diálogo de San José, que se estableció
en 1984. Para los que no están familiarizados con
esto, lo interesante es que no muchas veces a es-
to se le da el énfasis necesario; y es que Europa,

en cierta manera, puede considerarse como una
región en construcción y, como tal, estos procesos
generan una cierta tensión en la Unión Europea
que es difícil entender para los centroamericanos.
Esta es una dinámica en la cual hay un proceso de
integración supranacional con un gran nivel de
sofisticación, en el cual tenemos una diversidad y
dinámica de intereses:  por un lado, los estados
miembros buscan salvaguardar para sí una serie
de competencias; pero, por otro, las instituciones
europeas, sobre todo asociadas al proceso de in-
tegración, han visualizado precisamente como
una serie de mecanismos mediante los que se
mantienen una serie de competencias a nivel na-
cional que han sido trasladadas a Bruselas y en-
tonces hay una serie de restricciones; incluso la
arquitectura de la Unión Europea responde a esas
realidades.

Hay una serie de órganos del sistema comunitario
europeo, pero dos instituciones que me parece
importante resaltar son, por un lado, el papel de la
Comisión Europea1 y el Consejo de la Unión Eu-
ropea.2

¿Cuál es la diferencia entre estos dos niveles?
Bueno, obviamente está el Parlamento y está el
Consejo Económico Social Europeo, pero lo que
quiero hacerles visualizar en este momento es que
en esa dinámica política se está construyendo un
proceso de integración, que es el más profundo
que existe en el mundo en este momento y uno de
esos ejes en los cuales el sistema comunitario está
atrayendo competencias es en el manejo de la po-
lítica exterior. Europa ha sido muy exitosa gene-
rando una serie de transferencias en el campo de
integración económica, pero en la etapa que esta-
mos actualmente es un paso más allá. Centroa-
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1. Institución europea que busca salvaguardar el interés
de la región europea en general, no respondiendo a los
intereses individuales de los 27 estados miembros

2. Institución encargada de salvaguardar los intereses de
los estados miembros.
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mérica fue la primera zona geográfica del mundo
que le permitió a los 27 estados miembros de la
Unión Europea (para 1984 eran 12 estados) tener
una posición común en materia diplomática. La
primera posición conjunta en materia diplomática
fue, precisamente, en relación con el conflicto
centroamericano en los años ochentas, donde sur-
gió el Diálogo de San José, que fue la primera ins-
tancia en la cual los cancilleres de los estados
miembros europeos se pudieron sentar en una
mesa y articular precisamente una posición diplo-
mática frente a un tema de política exterior deter-
minado.

Para ese momento, había un contexto internacio-
nal complejo, desde el cual en Centroamérica se
aplicaban todas las tensiones de la Guerra Fría, pe-
ro lo cierto también era que Centroamérica era una
zona de bajo riesgo para Europa desde el punto de
vista político. Europa no consideraba a Centroa-
mérica como su zona de influencia política natural
como lo es el Medio Oriente o Turquía. Eso les
permitió precisamente a los países miembros po-
der articular, tener un mayor espacio para buscar
un acuerdo en materia de política exterior. Y eso es
importante entender para los centroamericanos
porque, de nuevo, ahora vamos a ver, este acuerdo
también se presenta como la primera oportunidad
en la cual la Unión Europea pueda concretar un
acuerdo de asociación de región a región.

El AACUE pueda llegar a ser el primer acuerdo de
región a región que la Unión Europea haya hecho
con cualquier otra zona geográfica del mundo.

Cooperación

El segundo componente del AACUE es el de Coo-
peración, en donde el objetivo es, obviamente, re-
forzar y mejorar la efectividad de la cooperación
entre Centroamérica y la Unión Europea. El tema
de cooperación, en el contexto del Acuerdo de
Asociación, tiene dos ejes de trabajo muy relacio-

nados pero que son distintos o paralelos:  a) Pro-
mover la integración regional y b) Promover la co-
hesión social. Por medio de la Ejecución de la
Estrategia de Cooperación para el período 2007-
2013 (a partir de los mecanismos de diálogo y de
cooperación, instaurados desde antes del 2003) la
Unión Europea regularmente asigna una serie de
recursos a Centroamérica para procurar objetivos
comunes. Esta asignación de recursos se hace con
o sin Acuerdo de Asociación, es fruto de la rela-
ción que ya Centroamérica ha tenido con Europa.
En el contexto de la negociación, el marco tempo-
ral para la ejecución de estos recursos actualmen-
te asignados es del 2007 al 2013 y con esta
asignación de recursos, ciertamente, lo que se pre-
tende es utilizarlos como una primera partida pa-
ra atender las necesidades que el Acuerdo de
Asociación va a evidenciar.

¿Cómo están distribuidos estos fondos?  Bueno,
hay una distribución país por país. En el caso de
Costa Rica están asignados, en este momento, 35
millones de euros donde la prioridad es un primer
componente de 8 millones de euros para apoyo al
sector productivo, sobre todo, en el tema de nor-
mas sanitarias y técnicas. Una de las barreras de
entrada más importantes que los productos cen-
troamericanos tienen a la Unión Europea no son
sólo los aranceles sino precisamente las barreras
sanitarias y técnicas por el alto nivel de sofistica-
ción y de protección que existe en Europa.

El reto es la capacidad en el sector productivo cen-
troamericano para el cumplimiento de los altos
estándares que el mercado de la Unión Europea
exige. Los otros 27 millones de euros están desti-
nados, en principio, a proyectos que tengan que
ver con cohesión social. Cohesión social es una ca-
tegoría muy amplia, en donde toma relevancia el
papel de las pequeñas y medianas empresas
(PYME). Aún los recursos no están asignados es-
pecíficamente. Los próximos meses el Ministerio
de Relaciones Exteriores, en conjunto de Ministe-
rio de Planificación Nacional y Política Económica



(MIDEPLAN), que son los dos entes encargados
de administrar la cooperación en Costa Rica, van
a empezar un proceso de consulta e información
orientado al sector productivo con el fin de garan-
tizarnos que esos recursos sean utilizados de la
manera más efectiva posible. El reto que tiene
Costa Rica es el de ejecutar los fondos de una ma-
nera efectiva. Costa Rica ha perdido varias dece-
nas de millones de euros por falta de capacidad en
la ejecución de los proyectos. Eso es uno de los
retos que tenemos que enfrentar.

Bueno el hecho de que no ejecutemos de forma
eficiente la poca ayuda concesional que se nos
ofrece, no nos ayuda para seguir buscando mayo-
res fondos. A nivel regional, además de las asig-
naciones por país hay un fondo de 75 millones de
euros, también para temas de integración regional
y cohesión social. Estos fondos no son adminis-
trados por los países sino directamente por la Se-
cretaría de Integración Centroamericana (SICA),
con sede en El Salvador. El reto obviamente es
que los países tengamos una mayor participación
e influencia en decidir cómo se utilizan esos fon-
dos y también garantizarnos que se usen de la
manera más efectiva.

El tema de la cooperación busca tener el marco le-
gal que va a posibilitarle a la Unión Europea dar
cooperación más allá del período 2013. La Unión
Europea, para poder dar ayuda concesional, tiene
que estar autorizada por un instrumento legal y
sería precisamente el Acuerdo de Asociación.
Ahora, eso es lo que nos lleva a buscar un equili-
brio; ocuparnos que la redacción del acuerdo de
cooperación sea suficientemente amplio.

Hay que visualizar todas las necesidades que Cos-
ta Rica (o Centroamérica) vaya a tener en el largo
plazo para poder ponerlas dentro de este marco
que le va a autorizar a la Unión Europea dar coo-
peración, pero al mismo tiempo tenemos que ser
cuidadosos. Hay que tener un lenguaje lo más
preciso posible para que la cooperación sea con-

creta, para que no caigamos en declaraciones po-
líticas que al final no tienen contrapartidas de re-
cursos reales. En este momento, por ejemplo, el
acuerdo de diálogo político y cooperación, tiene
como objetivo fomentar la estabilidad política y
social a través de la democracia, respeto a dere-
chos humanos, buena gobernanza, profundizar el
proceso de integración regional, reducir la pobre-
za y fomentar un acceso más equitativo a los ser-
vicios sociales y frutos de crecimiento económico,
buscando un equilibrio entre los componentes
económico, social, medioambiental, en el contex-
to de un desarrollo sostenible.

¿Cómo logramos estos objetivos?  En la primera
ronda de negociaciones (realizada en San José)
tuvimos una discusión muy interesante porque la
concepción europea de cooperación es muy am-
plia. Ellos básicamente conciben cooperación co-
mo cualquier labor colaborativa entre ambas
partes tendientes a la búsqueda de un interés co-
mún. La posición centroamericana con relación a
ese concepto de cooperación en que, el Acuerdo
de Asociación mismo es cooperación. Sin embar-
go, de eso no se trata; se trata de ir un paso más
allá. Ciertamente, la cooperación no es sólo che-
ques; incluso a veces tienen una serie de efectos
perversos en materia de generación de capacida-
des internas. Cooperación puede ser técnica o en
especie. En ese sentido, estamos abiertos a un
concepto de cooperación más amplio, pero lo
cierto es que cooperación tiene que dar solucio-
nes concretas a preocupaciones que se deriven
de los otros pilares del Acuerdo y esa fue la posi-
ción que Centroamérica llevó a la mesa y, bueno,
Europa se mostró receptivo (era una ronda preli-
minar) Creo que éste va a ser uno de los temas
donde vamos a requerir mucha articulación a lo
interno de Centroamérica para lograr resultados
adicionales concretos.

El otro gran tema es el de los diferentes niveles de
desarrollo. No es lo mismo lo que recibe Hondu-
ras o Nicaragua a lo que recibe Costa Rica, pero
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ciertamente un país como Costa Rica cuenta con
una renta media y un nivel de desarrollo econó-
mico relativo más avanzado que los de la región;
sin embargo, el Acuerdo nos puede ayudar a tener
acceso a cooperación que en este momento no to-
dos los países pueden tener. Por ejemplo, la
Unión Europea tiene una serie de líneas que no
necesariamente calzan dentro del concepto de
cooperación o ayuda al tercer mundo, pero dispo-
nibles para investigación y desarrollo. Se puede
visualizar una serie de proyectos de investigación
y desarrollo de universidades costarricenses con
las universidades europeas, donde Costa Rica sí
tiene una capacidad para trabajar con ellos; en
contraste con países de renta muy baja, sin sufi-
ciente capital humano. Pero esto depende de la
creatividad nacional para aprovechar las oportuni-
dades y recursos adicionales a los asignados preli-
minarmente para el periodo 2007-2013.

Establecimiento de una Zona 
de Libre Comercio

El tercer componente del Acuerdo de Asociación
es el Comercial, donde el objetivo es el estableci-
miento de una zona de libre comercio entre las re-
giones de Centroamérica y de la Unión Europea.
¿Cuál va a ser el contenido de las negociaciones?
Existen una serie de particularidades. La primera
es que la negociación y la aplicación del Acuerdo
deben ser de región a región; ¿qué significa esto
en la práctica?  Bueno, esto va a ser precisamente
uno de los temas más interesantes desde el punto
de vista técnico de esta negociación por una sen-
cilla razón:  No existe precedente. No existe en este
momento ningún acuerdo de libre comercio de
región a región que la Unión Europea haya podi-
do concluir con nadie en el mundo.

La Unión Europea ha lanzado negociaciones con
los países del Golfo, con los países de ASEAN, con
MERCOSUR, con la Comunidad Andina, con los

países de Asia, Caribe, Pacífico y no ha concluido
ninguna de ellas. Nosotros esperaríamos que es-
te Acuerdo sea, si no el primero, ojala uno de los
primeros acuerdos de región a región que se lo-
gren concretar. ¿Cuál es la dificultad?  El acuerdo
de región a región significa que tenemos a dos re-
giones integradas. En otras palabras, este acuerdo
va a regular las relaciones comerciales entre la
Unión Europea, por un lado, y Centroamérica, por
el otro, pero no se va a aplicar a lo interno de la
Unión Europea, porque a lo interno de la Unión
Europea se aplica la normativa europea y no se va
a aplicar a lo interno de Centroamérica, porque a
lo interno de Centroamérica se va a aplicar la nor-
mativa comunitaria centroamericana.

El AACUE no es el CAFTA. Ese TLC es un acuer-
do que se aplica entre los siete países miembros
de manera horizontal; el AACUE no. Este Acuer-
do sería de Centroamérica, por un lado, y la Unión
Europea, por otro. Por eso, el interés de los euro-
peos está en ver el nivel de madurez que tiene el
esquema de integración centroamericana. Porque
para que un acuerdo de región a región funcione
a lo interno de cada una de esas regiones tiene
que existir un nivel de integración tal que permita
al acuerdo, de región a región, desarrollarse. Exis-
ten diferentes retos, por ejemplo el visualizar al
mercado centroamericano como un solo mercado
integrado y no como una sumatoria de cinco o de
seis mercados individuales. Para el inversionista
europeo no es atractivo tener seis mercados de
dos o cinco millones sino más bien uno solo, una
Centroamérica integrada que tendría aproxima-
damente un mercado de 40 millones de personas.

La integración centroamericana significa la posi-
bilidad para un inversionista europeo de estable-
cer un centro de distribución de bienes en Costa
Rica y poder fluir libremente a lo interior de Cen-
troamérica, por ejemplo, pagando un solo arancel
y evitar las barreras no arancelarias. Plantear la
existencia de mecanismos para el cumplimiento
de un solo estándar en materia sanitaria y fitosa-



nitaria o un solo estándar de normativa técnica.
Uno de los retos principales de este Acuerdo va a
ser precisamente este tema. No hay recetas, ni
para el desarrollo ni para la integración económi-
ca; la madurez que cada esquema de integración
haya alcanzado depende de una serie de factores
políticos, económicos y sociales particulares. Los
países no se integran por decreto.

La integración tiene que ser real; la integración
tiene que ser de abajo hacia arriba, no de arriba ha-
cia abajo. Por ejemplo, el tener las aduanas inter-
conectadas electrónicamente para poder conocer
el ingreso y salida de los bienes a las fronteras na-
cionales, y así poder cobrar un único arancel.

Con respecto a este tema, va a haber una gran dis-
cusión a lo interno y con los europeos. Porque hay
una gran tendencia, a que cada negociador obser-
va y tiende a interpretar la realidad desde su pro-
pia óptica y en Europa el proceso de integración
tiene unas condiciones muy distintas a Centroa-
mérica. La madurez del proceso de integración
centroamericana no se lograría importando las
instituciones europeas a la región, es más que eso.

3. IMPLICACIONES 
PARA COSTA RICA

En la Política Exterior

¿Qué implican los tres componentes del Acuerdo?
y cuál va a ser la dinámica en el caso de Costa Ri-
ca y Centroamérica. Las implicaciones van orien-
tadas mucho más allá del tema comercial; es un
elemento integral. El tema de la política exterior,
dentro de los intereses que motivan a Centroamé-
rica a buscar este Acuerdo está la necesidad de
promover una mayor presencia de Europa en la
región. En los años ochentas, Europa tuvo una
presencia muy activa en Centroamérica, pero esa
presencia fue instrumental (brindar una oportuni-
dad a los centroamericanos frente a otras fuerzas

importantes de la región) para que la región en-
contrara su propia solución al problema de la pa-
cificación.

Los centroamericanos encontraron su Plan de Paz
propio, no fue una receta ajena. Europa trató de
colaborar para que los centroamericanos encon-
tráramos la solución. La paradoja fue que vino el
proceso de pacificación y Centroamérica dejó de
ser el centro de atención en Bruselas. Lo que se
quiere es buscar un mayor equilibrio de las rela-
ciones externas.

Las fuerzas actualmente en Centroamérica tien-
den a polarizar una serie de discusiones y el hecho
de traer a Europa en la región podría ayudar a ser
una válvula de escape en esa dirección. En varios
países de la Región durante el proceso de nego-
ciación, habrá cambios en las administraciones
políticas, y esto significa, que en el corto plazo,
una serie de temas de agenda social muy proba-
blemente pasen a engavetarse y esto afecta a las
negociaciones.

Por lo que, la estabilidad de Centroamérica no se
puede dar por sentada, no está asegurada en el
largo plazo y ahí el hecho de tener a Europa pre-
sente podría ayudar mucho a garantizar una ma-
yor estabilidad política en la región, tanto en el
corto plazo, como en el largo plazo con un tema
de cohesión social, que en varios países de la re-
gión es una herramienta que tiene que ser atendi-
do. Para Centroamérica es importante tener a la
Unión Europea como aliado para defender una
serie de intereses comunes. Particularmente en el
caso de Costa Rica toda la agenda de protección al
ambiente, el cambio climático. No es lo mismo
que Costa Rica vaya solo a que plantee una posi-
ción junto con la Unión Europea, como por ejem-
plo la Convención de Kyoto o Kyoto 2.

Bueno, aquí hay una serie de áreas en las cuales
podemos trabajar en conjunto y ciertamente el te-
ma de cooperación motiva a mucho a Centroamé-
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rica a negociar este Acuerdo; del lado de la Unión
Europea hay una necesidad de demostrar que tie-
ne articulada una política exterior y de defensa
efectiva, por eso yo les hacía referencia al Diálogo
de San José.

Hace 20 años Centroamérica le permitió a Europa
articular su primera posición conjunta en materia
de política exterior. Hoy en día, este reto lo tienen
todavía más presente porque ustedes saben que
Europa, en el nuevo tratado constitutivo de la
Unión Europea, uno de los temas fundamentales
es que la Comisión de Relaciones Exteriores deja
de existir y se va a establecer la figura del Alto Re-
presentante para la Política y la Defensa de Europa,
que es el puesto que ocupa hoy Javier Solana,
quien va a ser el único vocero de la posición de la
Unión Europea frente al mundo. Ellos, en este
momento, tienen una serie de temas para los que
no han podido definir una posición europea fuer-
te a nivel mundial, temas como el Medio Oriente
o Irán están sirviendo para empezar a articularla.
El reto de Europa como actor internacional es uni-
ficar esa acción diplomática. Bueno, de nuevo
aquí Centroamérica puede ser una unión; hay un
interés por parte de las autoridades de Bruselas de
mostrar que efectivamente se puede estar articu-
lando una política exterior y de defensa; y lo lógi-
co es empezar por temas que son menos
conflictivos o menos vitales para la Unión Euro-
pea, donde es más fácil lograr un consenso al in-
terior de los 27 países miembros.

Hay también una necesidad en la Unión Europea
de que las relaciones estén equilibradas geográfi-
camente. En este momento, el centro de atención
de Bruselas es Asia (China, India, ASEAN). Asia
es lo que está dominando en este momento la
atención y también las negociaciones. ¿Qué suce-
de con otras zonas del mundo?  El tema de Amé-
rica Latina, desde el punto de vista político,
contrario a otras zonas del mundo (no en vano so-
mos los baluartes de la civilización judeo-cristia-

na) es uno que no deja de ser importante para Eu-
ropa en esta coyuntura particular, donde el tema
de seguridad y el tema de regímenes radicales en
ciertas partes de Oriente Medio. Tener aliados en
ciertas posiciones puede ser útil para efectos de la
política exterior. Y por último está el tema de la re-
lación especial con América Latina, a los europeos
les interesa seguir manteniendo abierto y donde
Centroamérica podría, contrario a otras regiones
del mundo, darles un éxito.

Existen ciertos retos. El primer reto me parece es
mantener el interés de la Unión Europea en el
proceso; no somos una región económicamente
relevante para Europa. No somos el centro de la
atención política. Somos una región que les per-
mite a ellos formar consenso, más fáciles, pero la
agenda política de la Unión Europea está muy
compleja y, sobre todo, después del 2009.3

En el campo político también hay un reto impor-
tante. En Centroamérica hay una gran diversidad
de ideológica en los gobiernos centroamericanos;
ciertamente no todos los gobiernos piensan igual,
eso implica concertar posiciones en materia de
diálogo político comunes frente a Europa. Hay te-
mas donde para Costa Rica no son temas sensi-
bles, pero para otros gobiernos de la región sí lo
son.

En el campo de la cooperación, el reto va a ser la
voluntad y posibilidad de aumentar los flujos de
cooperación de la Unión Europea hacia la región.
Aunque la Unión Europea es el principal donante
de Centroamérica, lo cierto es que hay países que
ven en el tema de cooperación casi como el único
motivo para participar en esta dinámica.

3. Recientemente en la UE se formalizó un acuerdo que
implica que, a partir del 2009, el objetivo de Europa va
ser modernizarse hacia adentro con los nuevos cambios
institucionales. De esta manera, no va a ser fácil man-
tener el interés de ellos. Después del 2009, Centroamé-
rica va a estar compitiendo con las otras negociaciones
que tienen en curso.



En la Política Comercial

Desde el punto de vista económico, los retos prin-
cipales de Costa Rica los vamos a ver derivados de
los siguientes gráficos.4

Gráfico 1.1

ISTMO CENTROAMERICANO:
EXPORTACIONES HACIA LA UNIÓN EUROPEA

FUENTE: Roberto Echandi, Presentación en la V Jornada
Anual de la Academia de Centroamérica

El Gráfico 1.1 muestra las exportaciones de Cen-
troamérica a la Unión Europea. Básicamente la
mitad de las exportaciones son de Costa Rica. En
el 2006, estas cifras subieron un 73 por ciento; o
sea, Costa Rica exporta el 73 por ciento del total de
las exportaciones centroamericanas a Europa.

En el tema de las importaciones, aunque son más
diversificadas, Costa Rica de nuevo es el principal
importador de los productos europeo, como se
muestra en el Gráfico 1.2.

Gráfico 1.2

ISTMO CENTROAMERICANO: IMPORTACIONES 
PROVENIENTES DE LA UNIÓN EUROPEA

FUENTE: Roberto Echandi, Presentación en la V Jornada de
la Academia de Centroamérica

El país que tiene el interés económico más grande
es precisamente Costa Rica y esto lo saben los
otros países.

El Cuadro 1.1 muestra cómo es la composición del
comercio entre Costa Rica y la Unión Europea,
donde las exportaciones se concentran en café, en
banano, en piñas, y quitando a Intel donde hay un
12,8 por ciento de comercio, seguimos a camaro-
nes, follajes, lomos de atún, papayas, etcétera. Es-
to lo que significa básicamente es que, desde el
punto de vista comercial, el reto principal de Cos-
ta Rica es no solo incrementar su oferta exportable
sino, sobre todo, diversificarla, especialmente ha-
cia productos de mayor nivel agregado.
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Como se muestra en el Cuadro 1.1, la oferta ex-
portable costarricense a Europa es muy concen-
trada en pocos productos, básicamente productos
primarios y se está perdiendo una gran oportuni-
dad de un mercado muy sofisticado. Es un mer-
cado de 500 millones de personas con un poder
adquisitivo gigantesco y, sobre todo, variado (no
es lo mismo Bulgaria que Suecia, Rumania que el
Reino Unido). Ese mercado tiene que dar oportu-
nidades para todo tipo de empresas y, sin embar-
go, los costarricenses nos hemos focalizado en
algunas exportaciones.

¿Cuáles son las motivaciones de Centroamérica
para entrar en este Acuerdo de Asociación con la
Unión Europea?  En primer lugar, continuar pro-
moviendo la integración comercial con el mundo.
Centroamérica, al igual que Costa Rica, ha estado
en un proceso de integración en los últimos 20
años y de apertura; y es un paso natural, y necesa-
rio, seguir con la integración hacia Europa. La in-

tención es abrir y diversificar los mercados de ex-
portación, en particularmente incrementando y
diversificando la oferta exportable y enmarcar y
consolidar la relación comercial en un marco de
seguridad jurídica, sobre la base de un acuerdo
moderno, con disciplinas claras y un mecanismo
efectivo de solución de controversias.

Siguiendo la misma lógica que hemos tenido en
todos los acuerdos comerciales anteriores, el obje-
tivo es lograr Certeza; la idea es dar al sector pro-
ductivo predictibilidad en el manejo de sus
relaciones. Abrir nuevas opciones de consumo, no
solo exportar, si no importar. Promover la inver-
sión europea. Lo que se pretende es atraer mayor
inversión, mayor empleo, mayor generación de
transferencia tecnológica, etc. También se busca
apoyar el fortalecimiento a la integración econó-
mica Centroamericana, haciendo que funcione
mejor como un mercado integrado. Ahora, de
parte de la Unión Europea, ciertamente hay un in-
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Cuadro 1.1

COMERCIO BILATERAL CR-UE: PRINCIPALES MERCANCÍAS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN, 2004
(Millones de US $)

Exportaciones Valor Porcentaje Importaciones Valor Porcentaje

Café oro 478,7 27,9 Electrógenos y convertidores 201,1 7,7

Bananas frescas 279,5 16,3 Automóviles 201,1 7,7 

Partes de máquinas 
de la partida 84.71 218,9 12,8 Otros medicamentos 154,4 5,9

Piñas tropicales (ananás) 126,6 7,4 Las demás gasolinas 105,5 4,0

Camarones cultivados 53,0 3,1 Televisores 49,9 1,9

Follajes, hojas, ramas de plantas 52,4 3,0 Aparatos de telecomunicación 39,0 1,5

Amplificadores de media 
o alta frecuencia 45,5 2,6 Otros barcos de pesca 32,6 1,3

Lomos de atún cocidos 39,7 2,3 Placas y baldosas, de cerámica 30,9 1,2

Melones y papayas, frescos 31,5 1,8 Otros fungicidas 28,7 1,2

Equipo para amplificación Partes para máquinas
de sonido 30,7 1,8 de las partidas 85 28,5 1,1

Otras mercancías 360,7 21,0 Otras mercancías 1.736,2 66,5

TOTAL 1.717,2 100,0 TOTAL 2,607,9 100,0

FUENTE: Roberto Echandi, Presentación en la V Jornada de la Academia de Centroamérica.



terés más político que económico:  estrechar las
relaciones con América Latina y dar un paso más
en la dirección de consolidar una influencia y lide-
razgo importante de Europa en la región e incluso
“nivelar el terreno” con Estados Unidos en cierta
parte comercial.

Europa es un jugador global y, como tal, el tema
del precedente es muy importante, ellos tienen
una serie de relaciones privilegiadas con los países
ACP (África, Caribe y Pacífico). Sin embargo, no
todos los países en desarrollo están dispuestos a
jugar con reglas recíprocas y Centroamérica sí.

El tema de contribuir al continuo fortalecimiento
de la integración económica centroamericana ha
sido un objetivo de la política exterior de la Unión
Europea por mucho tiempo. ¿Cuál es la ventaja
de Centroamérica sobre otras regiones?  Negociar
con Centroamérica debería ser fácil y de bajo cos-
to para la Unión Europea, porque Centroamérica
ya ha avanzado significativamente en su proceso
de apertura económica. La Región es un socio in-
teresado capaz de negociar, aprobar e implemen-
tar un acuerdo muy ambicioso. Después del
CAFTA, ciertamente Centroamérica demostró que
podía negociar conjuntamente.

Esto no significa que sea fácil, me parece que los
retos son muchos. Por ejemplo, cuál va a ser la
voluntad y posibilidad de mejorar las condiciones
de acceso de las exportaciones centroamericanas
a la Unión Europea. Este es un Acuerdo donde
Centroamérica, contrario a otras negociaciones,
va con una posición ofensiva en materia de acce-
so a mercados.

La oferta exportable de Europa (Cuadro 1.1) no
representa una amenaza para Centroamérica en
general. Europa exporta tecnología, bienes de lu-
jo, son exportaciones caras, son exportaciones
que, como consecuencia de la apreciación del eu-
ro, precisamente van creciendo en costo.

Como vamos a ver, sobre todo en el campo agrí-
cola, Europa no es una potencia exportadora; aquí
más bien el reto es poder entrar a la Unión Euro-
pea y por eso es importante también saberlo a la
hora de conformar nuestras posiciones de nego-
ciación, pero estoy seguro que Fernando va a pro-
fundizar en ese tema.

Otro reto importante va a ser el realismo de las pe-
ticiones de la Unión Europea en materia de comer-
cio, sobre todo en el tema de servicios. Europa en
la OMC ha estado muy ambiciosa en el tema de
servicios. El problema de la apertura en servicios
implica una reforma legislativa. Entonces aquí, si
Europa viene con una posición de que quiere ir to-
davía más allá que CAFTA, vamos a enfrentar al-
gunos problemas.

4. LOS PRÓXIMOS PASOS

¿Qué es lo qué sigue?  La semana del 22 al 26 de
Octubre de 2007 se llevó a cabo la Primera Ronda
de Negociación en San José, Costa Rica. Esta pri-
mera ronda fue muy útil porque nos permitió a las
partes intercambiar información, expectativas, có-
mo organizar los grupos de trabajo, la mecánica de
la negociación, entre otros. Obviamente, fue una
primera ronda y uno no puede anticipar cómo van
a ser las que siguen, pero sí hay razones para ser
optimistas.

El trabajo grande empieza ahora y durante los
meses de noviembre y diciembre del 2007 vamos
a tener que intensificar el proceso de información
y consulta interna para poder plantear la posición
nacional en las tres áreas de la negociación:  a) el
diálogo político, b) cooperación y c) comercial.

Centroamérica propuso volver a las negociaciones
en febrero y no en diciembre (como estaba origi-
nalmente planteado) porque lo razonable es tener
algún material sobre la mesa para entablar una
discusión sustantiva. Es necesario tener estos
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procesos de consulta interna y eso toma tiempo.
Este es el camino en los próximos meses.

Considero que entre febrero y abril del 2008 es
cuando se dará el inicio del proceso profundo. Es-
tas negociaciones no tienen fecha de conclusión,
en este momento empezamos, pero no sabemos
cuándo terminamos. Pero sí se acordó en mayo del
2008 (en la reunión de los Jefes de Estado y de Go-
bierno tanto de América Latina como de la UE en
Lima, Perú) hagamos una evaluación de dónde es-
tamos, y sobre la base del progreso alcanzado, vea-
mos cuál va a ser el horizonte temporal de estas
negociaciones. Me parece que a nivel interno es
donde más trabajo nos queda y ciertamente esta-
mos muy interesados en llegar a un feliz acuerdo.

Para poder proceder con el proceso de consulta in-
terna, tenemos una página de Internet establecida
solo para efectos del acuerdo:  www.aacue.go.cr y
tenemos a dos personas dedicadas a responder
preguntas del público sobre este tema, tanto en la
Cancillería como en el Ministerio de Comercio Ex-
terior. Las direcciones de e-mail del punto de en-
lace permanente son: pep@comex.go.cr ó
pep@rree.go.cr, para que cualquier persona que
quiera profundizar sobre estos temas lo pueda
hacer.

Muchas gracias de nuevo a la Academia de Cen-
troamérica y estamos optimistas de recibir la ma-
yor cantidad de insumos por parte de ustedes en
este proceso de consulta.
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ORGANIZACIÓN DE CENTROAMÉRICA 
PARA LA NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO 

DE ASOCIACIÓN CA-UE

FERNANDO OCAMPO

2

INTRODUCCIÓN

El objetivo de este documento es exponer la orga-
nización definida para este Acuerdo de Asociación
y comentar los avances en la parte comercial de
esta Primera Ronda de Negociaciones, haciendo
hincapié en los principales mensajes que se han
enviado a la Unión Europea.

El documento posee tres grandes áreas. La pri-
mera se refiere a la organización que presenta la
negociación y que se caracterizó en un principio,
por una discusión a nivel centroamericano, acerca
de cuál sería la mejor forma de estructurarse y or-
ganizarse para llevar a cabo este proceso con la
Unión Europea, dicha discusión se extendió por
varios meses y se centró en el tema del negociador
único centroamericano, que tuvo a los otros países
de la región discutiendo por varias semanas. La
segunda área se refiere al proceso de información y
diálogo que ya se está realizando, y que se ha lle-
vado a cabo mediante diversos trabajos ya prepa-
rados, así como las consultas con los sectores
productivos que iniciaron recientemente. Final-
mente, una tercera área que se refiere a los princi-
pales resultados de esta primera ronda en materia
comercial.

1. ORGANIZACIÓN 
PARA LA NEGOCIACIÓN

Estructura de la Negociación

¿Cómo se ha organizado la negociación?  Des-
pués de una discusión a nivel centroamericano, se
logró llegar a un acuerdo en el que, obviamente, la
figura del negociador único fue rápidamente su-
perada y cada país centroamericano definió una
estructura de negociación propia, que de una u
otra manera, tuvo que engranarse en una estruc-
tura centroamericana, que definió básicamente
tres principios orientadores del equipo de nego-
ciación.

El primero principio fue presentar una posición
conjunta en la mesa de negociación; hecho que
sin duda, se convierte en uno de los grandes retos
que se van a enfrentar durante el proceso. Hay
que recordar que en negociaciones anteriores y en
el mismo CAFTA, cuando se contaba con posicio-
nes conjuntas no había problema, pero cuando
existían posiciones disímiles, se exponían así en la
mesa de negociación. Un país levantaba la mano
y decía Costa Rica opina A y Guatemala opina B y
así se llevaba a la mesa de negociación, por esto,
esa coordinación interna que se necesita realizar
actualmente a nivel regional es, sin duda alguna,
uno de los grandes retos que van a existir.



El segundo principio orientador es, que la posi-
ción regional conjunta debe ser comunicada a la
Unión Europea de una manera ordenada y efi-
ciente y eso claramente implica que haya una úni-
ca voz, que en la mayoría de los casos pueda
plantear los argumentos de manera coherente y
que no haya simplemente un cambio para cada
ronda de las personas que se sienten en la mesa
de negociación, eso es algo en que los europeos
han insistido mucho, observar al mismo equipo a
lo largo de todo el proceso.

El tercer elemento de estos principios orientado-
res, es el que tiene que ver con el hecho de que la
estructura organizativa responda adecuadamente
a las necesidades impuestas por la realidad eco-
nómica y la realidad política de la región y eso es
algo que Centroamérica ha venido insistiendo
bastante a nivel europeo, porque difícilmente po-
demos apartarnos de una realidad a nivel centroa-
mericano.

Con base en estos principios, claramente se esta-
bleció como objetivo dentro de la estructura de ne-
gociación, concluir este proceso a finales del 2008;
hecho que es bastante ambicioso, y que de no ser
así, ciertamente el 2009 sería el año en el cual una
negociación con Europa debería ir finalizando, si es
que se aspira a llegar a un buen término.

Por su parte, se han definido tres grandes áreas de
trabajo, que son:  el área comercial, dividida en 12
subgrupos de negociación que ha venido traba-
jando en equipos nacionales y centroamericanos
bastante amplios. Recientemente Costa Rica con-
tó con la presencia de cerca de 400 centroamerica-
nos, que de una u otra forma, participaron en
alguna de las mesas de negociación que se pro-
gramaron.

En ese contexto, se llevo a cabo la primera ronda
en el mes de octubre; habrá una segunda ronda en
febrero de 2008, que sería una ronda con un po-
quito más de contenido, por decirlo de alguna for-

ma. Para la ronda de febrero ya Centroamérica
contará con un intercambio de textos, del que re-
sultará un texto encorchetado para la mayoría de los
capítulos en la parte normativa. Por su parte, hay
una intención de los europeos de que, haya un es-
bozo de lo que podría ser una primera oferta.
Centroamérica ha sido claro en que difícilmente
para febrero exista una primera oferta de Acceso a
Mercados, pero ese, sería uno de los temas funda-
mentales a discutir en la ronda de abril. Es decir,
hay un compromiso para el 15 de marzo de 2008,
de que Centroamérica presente su primera oferta
de Acceso a Mercados, que sería discutida en la
Tercera Ronda de Negociación y claramente, sobre
esa base se ha trabajado, en la programación de
las consultas sectoriales que se estarían realizando
para la primera oferta.

Dentro de la estructura de negociación también,
existen sedes alternas de reuniones y tres niveles
de coordinación, bastante complicados cada uno
de ellos. A nivel nacional se requiere un acuerdo
con los sectores productivos y con los distintos
sectores de la sociedad civil, tarea ya de por sí
complicada, pero además de eso se necesita nego-
ciar esa posición con Centroamérica, para poder
plantear una posición regional unificada y eso en al-
gunas áreas va a ser muy sencillo, pero en otras
áreas, dadas las realidades productivas de la re-
gión, va a ser bastante complicado. Un ejemplo
de esto es el caso del maíz, que claramente no es
un producto que vaya a venir de Europa, pero que
ciertamente representa una posición de los otros
cuatro países centroamericanos, totalmente dife-
rente a la posición que ha venido persiguiendo
Costa Rica en esta área. Así se pueden encontrar
una gran cantidad de temas donde, por lo menos
al principio, se apreciará como algunos países ten-
drán que asumir una posición defensiva, al menos
un poco, para llegar a algún tipo de consenso en
ciertos productos de interés y una vez que se lle-
gue a un cierto grado de consenso a nivel regional,
claramente se tendrá que pasar a una discusión
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con los europeos sobre cuál va a ser la posición fi-
nal de negociación.

Organización a Nivel Nacional

En lo que se refiere a la relación a nivel nacional,
ciertamente el gobierno de Costa Rica ha venido
trabajando en esa tarea desde hace muchos me-
ses, podría decirse que por más de un año, para
poder así llevar adelante la negociación. Se ha he-
cho una división de responsabilidades, donde cla-
ramente se han respetado las competencias que
cada institución a nivel nacional tiene y se han di-
vidido las responsabilidades de la siguiente forma:
el tema de Diálogo Político, claramente, la Cancille-
ría es quien lleva el papel primordial en esta dis-
cusión. En el área de Cooperación, la Cancillería y
MIDEPLAN son los coordinadores de este proce-
so; y en la parte de temas comerciales, el Ministe-
rio de Comercio Exterior (COMEX), con el apoyo
del Ministerio de Producción (MIPRO) son las dos
entidades que han venido liderando el equipo de
trabajo que hoy en día converge a más de 22 ins-
tituciones públicas, que se han logrado amalga-
mar en un sólo equipo nacional, que desde hace
bastantes semanas viene trabajando de manera
conjunta.

Figura 2.1

EQUIPO DE NEGOCIACIÓN DE DIÁLOGO:
POLÍTICO Y COOPERACIÓN

FUENTE: COMEX.

Esta organización ha permitido iniciar la prepara-
ción del fondo de las discusiones que se van a te-
ner con la Unión Europea, aunque hay que ser
claros con el hecho de que tampoco hay mucho
que inventar en cada una de las áreas del Acuerdo
de Asociación, porque son temas que tanto Costa
Rica como Centroamérica ya han venido abordan-
do en otros acuerdos de libre comercio. De esta
manera, puede observarse cómo se plantea la or-
ganización a nivel nacional:  la parte de diálogo
político, manejada claramente por Cancillería, co-
mo se mencionó anteriormente; la parte de coo-
peración, liderada por la Cancillería y
MIDEPLAN, con una gran cantidad de institucio-
nes distintas que participan, según los temas
abordados; por ejemplo, si el tema de cooperación
tiene que ver con el tema ambiental, ahí está el
Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE); si tie-
ne que ver con aspectos laborales, ahí está el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS); si
tiene que ver con aspectos productivos, bueno
ciertamente ahí está MIPRO desempeñando un
papel, etcétera. Cabe destacar que la participación
de estas instituciones ha sido bastante satisfacto-
ria en cada una de estas áreas.

En lo que se refiere al equipo nacional en materia
de Acceso a Mercados, como se mencionaba ante-
riormente, se trata de un equipo bastante amplio.
Sólo en temas relacionados con Acceso a Merca-
dos participa una variedad de instituciones, den-
tro de las que se encuentran:  COMEX, entidades
del Ministerio de Producción, Servicios Naciona-
les de Salud Animal (SENASA), el SFE, la Direc-
ción General de Aduanas, entidades del
Ministerio de Hacienda, del Ministerio de Salud,
de la Dirección de Registros y Controles, etcétera.
Casi se podría decir que es una mesa o un tema
muy amplio que se ve en varias mesas.

En materia de servicios, también existe un con-
junto importante de instituciones que participan,
tales como Autoridad Reguladora de los Servi-
cios Públicos (ARESEP), el Banco Central, el
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CONASSIF, el ICT, el INCOP, JAPDEVA, MOPT,
el Ministerio de Salud, de Hacienda, MIPRO,
SUGEVAL, SUPEN, etcétera.

Podría decirse que cuando el equipo de Costa Ri-
ca viaje, va a requerir una importante cantidad de
asientos en los aviones, porque ciertamente cada
institución, a diferencia de lo que fue la negocia-
ción con CAFTA, participará más activamente en
este proceso. En el caso particular de la negocia-
ción del CAFTA muchas instituciones no partici-
paban directamente, a pesar de que estaban
invitadas, porque se preguntaban qué tenían que
ver ellos con esa negociación, después de la discu-
sión nacional que se ha tenido, existe un deseo ex-
preso de una gran cantidad de instituciones en
participar activamente en este proceso. Y eso,

conlleva a un trabajo de un equipo de cerca de 100
personas, en la parte de acceso a Mercados.

En el caso de Compras del Sector Público y Pro-
piedad Intelectual, se presenta la misma situación;
participan instituciones como la Contraloría Ge-
neral de la República, el Ministerio de Justicia, el
Ministerio Público, el Ministerio de Salud, el
MEIC junto con la Dirección General de Pequeña
y Mediana Empresa que se encargan de buscar al-
ternativas en el área de compras gubernamenta-
les, que favorezcan a las PYME. Es decir, en cada
una de las áreas hay una cantidad muy importan-
te de instituciones que están participando.

En términos generales, el esquema de la organiza-
ción a nivel Nacional, se puede representar en la
Figura 2.2
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Figura 2.2

ORGANIZACIÓN A NIVEL NACIONAL: EQUIPO DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL.

FUENTE: COMEX.



Una de las grandes enseñanzas, sino la más im-
portante, que ha dejado el proceso de discusión
que acaba de llevarse a cabo con el CAFTA, es que
las instituciones tienen que aprovechar los espa-
cios que se les brinda, para involucrarse desde el
principio, en la discusión que se está llevando a
cabo en la mesa de negociación.

Organización a Nivel Centroamericano

A nivel centroamericano, la estructura de Negocia-
ción es como la que se muestra en la Figura 2.3. Se
encuentra compuesta por un Consejo Intersecto-
rial de Ministros, en los cuales hay cancilleres y mi-
nistros de comercio exterior, esa sería la autoridad
máxima a nivel centroamericano en cuanto al se-
guimiento a este proceso y ésta se divide en dos
grandes áreas:  en la parte que tiene que ver con la
negociación comercial, hay un Consejo de Minis-
tros de Economía y Comercio Exterior (COMIE-
CO), en orden descendente, tenemos un Equipo
Regional de Negociación en el área comercial que
está recibiendo obviamente directrices de este

Consejo y de manera paralela está el Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores, para todo lo
que tiene que ver con la parte política y de coope-
ración y finalmente un equipo también regional de
negociación en cada una de estas áreas.

Básicamente, se podría señalar como tareas funda-
mentales del Consejo Intersectorial, el velar por el
avance equilibrado del Acuerdo de Asociación y el
balance que a veces no es tan fácil de lograr, entre
la parte comercial y política y de cooperación. El
COMIECO dirige las relaciones comerciales y el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores di-
rige los temas políticos de cooperación, hasta el
momento, la impresión general es que se ha logra-
do una muy buena coordinación a nivel del equi-
po centroamericano. Lo que conduce a la
conformación de equipos con componentes de to-
dos los equipos nacionales, por ejemplo cuando se
reúne la mesa de Acceso a Mercados ocupa un sa-
lón grande, porque no sólo se trata de las institu-
ciones de Costa Rica, si no de instituciones de cada
país centroamericano que quieren participar en la
mesa de negociación, muchos de ellos opinando,
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ORGANIZACIÓN A NIVEL CENTROAMERICANO

FUENTE:  COMEX



por esto, llegar a veces a consensos sobre posicio-
nes específicas no es del todo fácil. En relación con
el apoyo en la parte comercial, claramente SIECA
tiene un rol que jugar y en la parte política y de
cooperación el CC-SICA, sin duda alguna, tam-
bién aportará algunas cosas en este proceso.

2. PROCESO DE INFORMACIÓN 
Y DIÁLOGO

Sobre la base de este contexto se ha iniciado un
proceso de información y diálogo, que en realidad
no tiene mucho que agregar a lo que ya se había
realizado en el proceso del CAFTA. Se podría de-
cir que la principal diferencia está en que hoy sí
vemos un mayor deseo de participación, no sólo
de instituciones públicas sino de la sociedad en
general y de ciertos sectores que tradicionalmente
no habían querido acompañar este proceso. En
los primeros cuartos adjuntos se han visto repre-
sentantes de las universidades públicas (Universi-
dad Nacional, la UNED, el Tecnológico, sin
embargo todavía se espera la participación de re-
presentantes de la Universidad de Costa Rica), de
universidades privadas, etcétera. Ciertamente
sectores, que tradicionalmente habían recibido in-
vitación a participar y no lo habían hecho, hoy ya
están presentes en esas discusiones, este es el ca-
so de personeros de la Defensoría de los Habitan-
tes, del CONARE, que han tenido una
participación bastante rica.

A Nivel Nacional

¿Cómo nos organizamos para este proceso?  En
un primer nivel, hay un proceso de información
con el sector productivo y la sociedad civil, con el
sector productivo ya se han hecho algunos talleres
y reuniones. Una de las preocupaciones iniciales
fue que había un grupo de sectores que estaban

vendiendo sus productos en Europa, que conocían
el mercado y que tenían una visión bastante clara
de hacia dónde avanza la negociación; pero a su
vez había una gran cantidad de sectores que en
realidad lo que decían era que no tenían ninguna
información, o que no conocía Europa, y por tan-
to no opinaban acerca de algo que no conocen.

Ante esta situación, el Ministerio de Comercio Ex-
terior se dio a la tarea de preparar, con el apoyo de
MIPRO y de PROCOMER, más de 60 estudios sec-
toriales que están disponibles en COMEX y que se
distribuyen gratuitamente en disco compacto.
Esos estudios sectoriales contienen información
sobre el mercado europeo, sobre el consumo eu-
ropeo, a quién le compra Europa, a quién le vende
Europa, cuánto produce, cómo le ha ido en otros
tratados de libre comercio que ha suscrito con
México y con Chile, etcétera. Estos estudios ade-
más incluyen información sobre estándares sani-
tarios, reglamentos técnicos que hay que cumplir
para vender, entre otros y cuyo objeto es tener una
misma base para cada uno de los sectores produc-
tivos del país, se trata de estudios que contienen
entre 40 y 60 páginas de información.

De existir interés en este tema, la recomendación
es que se analicen los estudios sectoriales, que
desde el principio, han suscitado una serie de si-
tuaciones muy interesantes, de las cuales se pue-
den comentar algunas de ellas. Por ejemplo, en el
caso particular del arroz, el sector arrocero llegó a
la mesa de negociación con la posición tradicio-
nal:  no querer ninguna relación con este acuerdo
comercial, sin embargo, una vez que se empezó a
hablar sobre el estudio y de cómo Chile, una vez
que firmó el Acuerdo de Asociación con la Unión
Europea, empezó a vender semilla de arroz al
mercado europeo y cómo sus importaciones de
semilla de arroz han ido incrementando de mane-
ra sustancial, un par de arroceros comenzaron a
considerar, que tal vez, podrían vender en Europa
semilla de arroz. Otro caso interesantes es la car-
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ne de conejo, en la que se ha encontrado un po-
tencial muy grande en Europa, por tanto, algunas
empresas ya están produciendo carne de conejo
en Costa Rica, que tendría un mercado muy inte-
resante en España, ya que la carne de conejo se
utiliza para hacer paellas, y por ahora sólo hay un
país en América Latina que está vendiendo este
tipo de carne y es Argentina. Entonces, este tipo
de información es la que se ha puesto a disposi-
ción de los sectores productivos.

El propósito de los estudios sectoriales es tener
una base de discusión sobre la que se comience a
conjugar una posición nacional, dejando de lado
la especulación de cuál podría ser la posición de
ciertos sectores, que al no conocer el mercado pi-
den exclusión para su productos cuando en reali-
dad Europa, por sus altos precios, representa un
gran potencial para que, los productos costarri-
censes puedan ingresar a ese mercado. Los estu-
dios sectoriales ya se encuentran disponibles y la
primera reunión con todos los sectores, en la que
se les informó y expuso los alcances de estos estu-
dios ya se realizó y sobre esa base se arrancará a
partir de la última semana de noviembre con la
Primera Consulta Sectorial Formal.

Hasta el momento se han realizado reuniones con
los sectores agrícolas, con el fin buscar y definir el
calendario y las reglas del juego para esta discu-
sión, que ya cuenta con muy buenas bases para
empezar a trabajar. En el caso de la labor realiza-
do con la sociedad civil, desde marzo del año pa-
sado se cuenta con una consulta abierta al
público, que ha tenido como propósito recibir
reacciones sobre los textos normativos del tratado,
cuya base ha sido el TLC entre Europa y Chile y
que hasta el momento se han recibido algunos
aportes interesantes. Como fuente adicional de
información se ha distribuido un disco compacto
con cerca de 80 megas de datos sobre Europa y los
acuerdos comerciales que ha suscrito, por su par-
te, el disco también cuenta con información sobre
Centroamérica, con el propósito de nivelar la base

de información con la que se está arrancando el
proceso.

Paralelamente, se han llevado a cabo talleres in-
formativos, por ejemplo en el mes de octubre se
realizó el primer taller con la sociedad civil, en el
que se revisó cada una de las áreas de negociación
y nuevamente se recibieron aportes interesantes.
Por otra parte, ya hay un trabajo cercano con la
Asamblea Legislativa que ha demostrado un inte-
rés bastante marcado de los señores/as diputado-
s/as de involucrarse en el proceso desde ya. Se
han llevado a cabo reuniones en la Comisión de
Asuntos Internacionales; en la que participaron
tanto el Ministro de Relaciones Exteriores como el
Ministro de Comercio Exterior, con el fin de hablar
acerca de las perspectivas del Acuerdo y por con-
siguiente se asumió el compromiso de abrir con
ellos un espacio de visita después de cada ronda
de negociación, para informarles y para establecer
un registro y que después no se diga que nunca se
trató este tema. A su vez existe un trabajo me-
diante la realización de talleres, con asesores le-
gislativos, ya que es un grupo al que hay que
atender y darle información sobre los avances que
se han venido realizando en estas áreas.

A nivel centroamericano

A nivel Regional, hay otro proceso paralelo que se
ha venido realizando, tanto con el Consejo Con-
sultivo del SICA, como con el Consejo Consultivo
de la SIECA y con otras organizaciones represen-
tativas de la sociedad civil y de sectores producti-
vos. Queda claro que a nivel centroamericano
existen ciertos grupos regionales con una repre-
sentación importante, pero eso no agota la con-
sulta que a nivel nacional cada país debe realizar,
porque ciertamente muchos sectores nacionales
no se ven representados en ese tipo de consejos
consultivos centroamericanos, que están creados
por protocolos y tratados regionales, pero que
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muchas veces no cobijan a todos los sectores na-
cionales. Existe un trabajo de consultas antes de
cada ronda y un proceso de informe de avances
mediante cuartos adjuntos, tanto nacionales como
regionales durante las rondas de negociación.

Durante la Primera Ronda, realizada en Costa Ri-
ca, se tuvo una buena experiencia gracias a la par-
ticipación tanto en los cuartos adjuntos
nacionales, como en el cuarto adjunto regional, de
distintos sectores de la sociedad civil centroameri-
cana. Es importante señalar que COMEX está tra-
bajando para que, cuando las rondas sean en
Bruselas (debido a los costos y los pasajes, se tie-
ne claro que no todo el mundo va a poder viajar
hasta allá), se pueda ofrecer una modalidad de
cuarto adjunto virtual, en el que, por medio de vi-
deo conferencia, los negociadores puedan conver-
sar con la gente en Costa Rica para informarles del
avance de la negociación. Este método se con-
vierte en una de las principales innovaciones que
se están incorporando, aunque no es fácil, porque
los recursos no son muchos, pero al menos se ha
avanzando en la compra de los equipos para po-
der tener esta disponibilidad.

3. LA PRIMERA RONDA

Para terminar es importante hacer un repaso de
cuáles fueron los principales mensajes que Cen-
troamérica envió a la Unión Europea durante la
Primera Ronda, porque son estos los que de una u
otra manera, van a enmarcar el objetivo general y
el resultado final de la negociación.

Accesos de Mercados

En materia de acceso a mercados de bienes, el prin-
cipal mensaje fue el interés de alcanzar una libe-
ralización sustancial del comercio. Ahí
Centroamérica insistió en la importancia de obte-

ner un acceso real para sus productos agrícolas,
señalando que la oferta exportable centroamerica-
na es una oferta exportable que, sobre todo en es-
tos cuatro países, es bastante reducida y que si esa
oferta exportable no recibe un tratamiento arance-
lario preferencial que mejore el acceso actual, mu-
chos países podrían dejar de tener importancia,
por lo menos desde el punto de vista comercial.

El segundo mensaje importante fue lograr el acce-
so a los principales productos de exportación, me-
diante la eliminación de barreras arancelaria y no
arancelarias, ya que en esta materia algunos pro-
ductos presentan problemas de aranceles. Sin
embargo, lo cierto del caso es que el principal pro-
blema para ingresar a la Unión Europea se con-
centra en un conjunto de estándares, normativas y
reglas que hay que cumplir para que los producto-
res puedan ingresar a ese mercado y, de ahí, en-
tonces buscar alternativas de cómo tratar esas
barreras no arancelarias. Por tanto, este tema va a
ser uno de los retos interesantes de la negociación
y de ahí también la importancia de tener un trata-
miento asimétrico a favor de Centroamérica.

La región centroamericana ha sido clara en el sen-
tido de que siempre ha negociado con tratamien-
tos recíprocos, pero con disposiciones asimétricas que
permiten llegar a un mismo lugar, pero en plazos
distintos y en condiciones distintas a las que pre-
senta el socio más desarrollado. En este sentido,
el objetivo general es consolidar y mejorar las con-
diciones que se presentan actualmente a través
del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). Así
mismo, Centroamérica fue muy clara en expresar
que no importa tanto donde se empiece, aunque
en algún momento hubo toda una discusión en la
prensa de si la negociación empezaría sobre la ba-
se del SGP o sobre el arancel de Nación Más Favo-
recida (NMF). Al fin y al cabo, lo que realmente es
importante es que el resultado final de la negocia-
ción le otorgue a Centroamérica mejores condi-
ciones de acceso al mercado europeo que las que
posee hoy en día. Un aspecto interesante, es que
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hubo mucha especulación sobre si el banano y el
azúcar van a estar en la mesa de negociación, de
lo cual se puede mencionar que ciertamente todo
el universo arancelario está en la mesa de nego-
ciación y por lo menos hay una disponibilidad de
Europa de tratar estos temas sensibles.

Reglas de Origen

Reglas de Origen es un tema importante, porque la
Unión Europea es una región que ha sido bastan-
te rígida en sus normas de origen, no las ha cam-
biado desde hace 20 años y sigue aplicando las
mismas reglas en cada tratado de libre comercio y
en cada esquema preferencial. Entonces, desde
esa perspectiva, Centroamérica ha señalado la im-
portancia de tener un régimen de reglas de origen
que permita el acceso real al mercado europeo, no
se hace nada con un arancel cero, si la norma de
origen no se puede cumplir convirtiéndose en uno
de los retos importantes al que se enfrentará la re-
gión durante la negociación, sobre todo, a la hora
de reflejar lo que sería el tratamiento asimétrico a
favor de Centroamérica. Por su parte, se busca
también que el acceso real no sea desmejorado, ya
que es un elemento fundamental en el sentido de
que hoy, a través del SGP, Centroamérica o un
productor centroamericano puede acumular ori-
gen con materia prima de Colombia, por ejemplo;
o de alguno de los países del Pacto Andino. No se
podría pensar en llegar a una negociación con la
Unión Europea sin una posibilidad de acumula-
ción de origen con socios fuera del área del Acuer-
do de Asociación esté vigente, porque eso sería
desmejorar las condiciones actuales que se tiene
para ingresar al mercado europeo.

Por ejemplo, hay personas o empresas que están
trabajando cierto tipo de productos textiles para
vender en Europa con materia prima colombiana y
eso a través del Sistema Generalizado de Preferen-
cias está permitido hoy en día. Es necesario tener

claro que, en un esquema en el cual sólo hay dos
regiones comerciando, Europa y Centroamérica, la
posibilidad de acumular con materia prima de
otros socios comerciales debería abordarse de al-
guna forma. Un elemento importante que siempre
ha sido un tema de discusión en nuestras negocia-
ciones comerciales es que los bienes producidos en
Zona Franca deben estar cobijados por el trata-
miento preferencial que se obtenga de este Acuer-
do. Costa Rica tiene tratados de libre comercio que
mencionan expresamente que si el bien es produ-
cido en una zona franca, no está sujeto al trata-
miento preferencial que se establezca en el tratado
y ese es un tema fundamental a nivel local.

Aduanas

En materia Aduanal es básico aclarar que uno de
los mensajes principales fue señalar o reconocer
que ya existe una convergencia importante en es-
te tema, el apoyo y la cooperación europea se ha
dado de manera sistemática en los últimos años y,
desde esa perspectiva, buscar ciertos tipos de
principios o de mecanismos que faciliten el co-
mercio regional es un elemento fundamental.
Claramente hay todo un tema de trasfondo en
materia aduanera con respecto a la libre movilidad
de bienes de la que está hablando la Unión Euro-
pea a nivel centroamericano y como este objetivo
se interrelaciona con el tema de aduanas o con el
tema sanitario o con el de reglamentaciones técni-
cas, es uno de los elementos más complejos que
se van a manejar a la hora de negociar, en un con-
texto donde no se van a eliminar las aduanas, pe-
ro que deberá contar con mecanismos que
permitan un flujo de bienes mucho más ágil, que
el que se tiene hoy en día. En este sentido hay que
reconocer que Costa Rica tiene una larga tarea
que realizar en la aduana de Peñas Blancas, para
poder avanzar en este tema.
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Obstáculos Técnicos al Comercio

En el caso de Obstáculos Técnicos al Comercio, se
reafirmaron los compromisos establecido en
OMC y la necesidad de promover y aplicar regla-
mentos de evaluación de la conformidad, cum-
pliendo los principios que ahí están establecidos.
Es importante recordar que uno de los principales
elementos de preocupación que ha señalado Eu-
ropa, es que un producto europeo tiene que cum-
plir cinco reglamentos distintos en
Centroamérica, es decir uno por cada país y que
desde un enfoque regional en el que haya libre
circulación de bienes, lo lógico es que se deba
cumplir solo uno. ¿Cuál?  El que Centroamérica
acuerde, pero que no signifique que tienen que
hacer cinco versiones distintas del producto, para
cumplir con reglamentaciones distintas en cada
país centroamericano y en ese sentido, a nivel de
unión aduanera se ha avanzado bastante, pero es
un área en la que todavía queda trabajo por hacer.

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

En materia de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias,
el enfoque ha sido el mismo que en Obstáculos
Técnicos al Comercio, se reiteró la importancia del
Acuerdo de la OMC, aunque en este tema no es
tanto un aspecto normativo, pero Europa tiene un
enfoque mucho más ofensivo. Europa quiere un
capítulo con procedimientos detallados en mate-
ria sanitaria y fitosanitaria y ahí es donde se pre-
sentan los principales retos para una libre
circulación de bienes. Por ejemplo, en el sector
cerdo, los otros cuatro países tienen problemas de
fiebre porcina, Costa Rica no presenta fiebre por-
cina, en un esquema de libre circulación de bienes
donde se eliminen los puestos de control sanita-
rio, al pasar un cerdo enfermo a Costa Rica haría
que al día siguiente ya se tenga fiebre porcina en

el país. Entonces este es uno de los retos princi-
pales que plantea la negociación y hay que ser
creativos y trabajar con los sectores productivos
para definir cómo abordarlo.

Defensa Comercial

En el área de Defensa Comercial, se reiteró la im-
portancia de tener instrumentos claros con proce-
dimientos bastante cortos que permitan, por un
lado, atender prácticas de comercio desleal que se
puedan estar dando en el comercio entre las re-
giones, pero, además, establecer mecanismos de
salvaguardia que permitan atender sensibilidades
cuando empiecen a ingresar de manera importan-
te productos de la otra parte y de ahí surge el in-
terés de una salvaguardia bilateral en materia
agrícola para ciertos sectores. Se ha manejado la
versión de que podría ser un tipo de salvaguardia
simbólica, porque los sectores productivos costa-
rricenses están tranquilos, porque lo cierto del ca-
so es que, cuando se empieza a profundizar en el
análisis de lo que Europa vende al mundo, el área
agrícola no es un sector en el cual haya, en la ma-
yoría de los productos, que preocuparse de lo que
venga de Europa.

Si se observan los precios (puede verse en los es-
tudios sectoriales que se han hecho), no hay nin-
gún incentivo para que un productor europeo, en
la mayoría de los bienes agrícolas, salga de Euro-
pa a vender ese producto en Centroamérica. ¿Por
qué?  Porque no va a encontrar en ninguna otra
parte del mundo, un precio como el que va a reci-
bir en el mismo mercado europeo. Entonces, se
convierte en un instrumento que, por lo menos
por seguridad y tranquilidad, es conveniente tener
disponible, aunque lo cierto del caso es que estas
salvaguardias agrícolas, salvo en algunos casos es-
pecíficos, pudiesen tener poca utilidad.
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Comercio y Competencia

Competencia es uno de los elementos interesan-
tes y nuevos que se están incorporando en esta
negociación. Se parte de una particularidad inte-
resante, ya que algunos países de Centroamérica
todavía no tienen una ley de competencia, enton-
ces el estándar en este tema es bastante disímil a
nivel regional y en todo caso se plantea la impor-
tancia de contar con cooperación y asistencia, pa-
ra que en Centroamérica se eleven los estándares
en esta área.

Servicios y Establecimiento

Servicios y Establecimiento es otro de los temas que
va a ser bastante discutido durante la negociación,
sobre todo por el interés ofensivo que ha mostra-
do Europa desde antes de arrancar la negociación,
y en este sentido es importante señalar la necesi-
dad de reconocer las diferencias de tamaño y de-
sarrollo de las economías centroamericanas
vis-a-vis con la Unión Europea. Hay un objetivo
de incentivar los flujos de inversión y de comercio
de servicios entre Centroamérica y la Unión Euro-
pea, sobre todo Costa Rica, tiene un reto intere-
sante al tener que prever cómo se empezará a
atraer más inversión europea al país, a través de
un marco claro y preciso que pueda desarrollarse,
donde se incorporen principios a nivel multilate-
ral y que sea compatible con la legislación de las
partes. Este un tema que va a ser complicado en
la mesa de negociación. Costa Rica, por su parte,
espera que con la pronta entrada en vigencia del
CAFTA, se avance en esta área, pero habrá otras
áreas que habrá que discutir de manera precisa en
las negociaciones.

Propiedad Intelectual

Propiedad Intelectual, es un también un tema com-
plicado en la negociación, en el que se ha reitera-
do que los compromisos asumidos en los últimos
acuerdos comerciales brindan una muy buena ba-
se a nivel regional para trabajar en esta área. Ca-
be señalar que uno de los principales intereses
europeos en materia de propiedad intelectual es el
reconocimiento de indicaciones geográficas, tema
que no se ha abordado en otros tratados de libre
comercio y que ciertamente genera preocupacio-
nes, tanto ofensivas como defensivas. ¿Ofensivas
como cuáles?  Hay personas que hoy día están
vendiendo café de Costa Rica y café de Tarrazú en
Europa, que no es el café nacional. Por su parte,
Europa también tiene una lista de bienes, para la
que le gustaría o buscaría propiciar un reconoci-
miento de sus indicaciones geográficas, no sólo en
vinos sino, también, en productos como quesos o
cierto tipo de embutidos y ahí es donde se tendría
una discusión importante a nivel nacional. Como
parte del ejercicio preparatorio, se está trabajando
en un taller específico sobre indicaciones geográ-
ficas de dos días de duración, que va a contar con
la participación de expertos chilenos, europeos y
colombianos, para empezar a “masticar”este tema,
ver oportunidades reales para algunos sectores
que están muy interesados, como el café, como
banano, como los productores de queso de Tu-
rrialba, por ejemplo, y ver también qué retos se
pueden plantear a nivel interno.

Contratación Pública

En Contratación Pública, se reitera la importancia de
tener regímenes de contratación pública que permi-
tan un acceso real a los productores regionales. En
este sentido, Europa sí se manifestó con respecto a
lo que ya Centroamérica había o venía realizando
en la región, convirtiéndose así en una buena base
que facilite, las discusiones en este tema.
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Comercio y Desarrollo Sostenible

Finalmente existe una mesa de Comercio y Desa-
rrollo Sostenible, que apenas comienza a delinear
los principios que se van a incorporar en el tema.
Se está trabajando en la necesidad de identificar
áreas para fortalecer la capacidad y cumplimiento
de la legislación centroamericana en la materia y,
lo más importante en esta primera ronda, es que
el enfoque de esta mesa de negociación es un en-
foque de cooperación y no un enfoque sancionatorio.
Hay que recordar que cada vez que se habla de in-
cluir temas laborales y ambientales en este tipo de
discusiones, la gran preocupación que surge es
que haya un enfoque sancionatorio ante posibles
incumplimientos; sin embargo desde el inicio ha
quedado claro que el enfoque está orientado hacia
cooperación que permita solventar situaciones

que no estén funcionando bien, a lo interno de la
región.

4. A MANERA DE CONCLUSIÓN

En términos generales, estos son los principales
objetivos planteados en la mesa de negociación y
sobre esa base se dará inicio a la construcción de
una posición nacional, quedando pendiente un
trabajo arduo a nivel nacional y a nivel centroa-
mericano. A su vez, los equipos centroamericanos
se estarán reuniendo en Costa Rica durante la se-
mana del 19 de noviembre de 2007 para iniciar la
revisión de propuestas de textos y encorchetado
de capítulos, con el fin de iniciar una discusión
más concreta y más aterrizada en cada una de es-
tas áreas de negociación.
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DISCUSIÓN GENERAL

¿Cómo lograr concretar un Acuerdo en dos años cuando la misma Europa no ha logrado un
acuerdo con muchas otras regiones en 8 ó 10 años?

Fernando Ocampo:

Ciertamente a nadie le queda la menor duda que es una situación mucha más compleja que las
que hemos manejado anteriormente, es la situación más compleja en la que Centroamérica ha
estado participando, porque implica un nivel de coordinación en tres niveles, en la que de por sí
es difícil llegar a consensos a nivel nacional en una gran cantidad de áreas. Ahora juntar los con-
sensos nacionales en un consenso centroamericano es una tarea bien difícil y, por otro lado, tam-
bién hay que reconocer que la Unión Europea es un conjunto de 27 países, en el que convergen
posiciones muchas veces diferentes, que les impide moverse con la flexibilidad que podría tener
un solo país a la hora de llegar a acuerdos.

Sin duda alguna este es el principal reto de la negociación, aunque hay que señalar que parte de
la gran duda que existía, era definir cómo iba a trabajar Centroamérica, si iba a trabajar como un
todo; sin embargo, esta duda quedó disipada en la Primera Ronda de Negociaciones:  el nivel de
coordinación que alcanzamos, el nivel de disciplina, creo que es un buen augurio de lo que pue-
de venir. El esfuerzo que se está haciendo es bastante grande, pero yo esperaría que cuando lle-
guemos a los temas difíciles de acceso a mercados sobre todo, podamos seguir manteniendo el
nivel de coordinación en el plano centroamericano. Parece que ahí está el reto de esta negocia-
ción y en relación con el interés político de la Unión Europea, ciertamente, no somos la más bo-
nita y no quisiera decir que somos la más fácil, pero yo creo que, el reto o la ventaja de esto es que
la bola está del lado de Centroamérica. Yo creo que la responsabilidad de que esto avance recae
en todos, y Centroamérica puede demostrar que puede llegar a consenso, a decisiones unificadas
para que podamos ser capaces de mantener el interés de la Unión Europea de continuar con el
acuerdo.

Yo siento que Europa está bastante necesitada de suscribir un acuerdo de región a región, su ré-
cord es bastante malo en estos momentos y si Centroamérica da una impresión de que esto es
posible, dejando un poco de lado las discusiones ideológicas y tratando de dar discusiones prag-
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máticas, creo que podemos mantener a los europeos interesados, como decía anteriormente, en
un período de negociación relativamente corto, 2008, mediados del 2009, porque si no, pasaría-
mos a ser otros de los casos de relaciones iniciadas, pero no terminadas de parte de los europeos.

¿Qué posibilidades hay para que Costa Rica se proyecte como punta de lanza tanto comercial co-
mo política de la misma manera como la que se podría dar con China, de una sede regional an-
te la Unión Europea?

Fernando Ocampo:

Ciertamente ahí es donde se da el gran objetivo de la negociación. Me parece que el hecho de
que Costa Rica haya arrancado, siendo sede de las negociaciones, ayuda a posicionar al país co-
mo punta de lanza en materia de negociaciones, tanto comerciales, como de carácter político y
de cooperación. Nuevamente la responsabilidad para materializar estas negociaciones recae
mucho en Costa Rica y en la capacidad que tenga de elaborar propuestas y reacciones rápidas,
para ir montando a Centroamérica, dentro de una visión que podamos manejar como país. No
es fácil, ya hemos empezado, pero en estos momentos los textos se están traduciendo. Las es-
tadísticas ya las está manejando Costa Rica a nivel centroamericano, y creo que eso, de una u
otra forma, nos permite ir posicionándonos en la negociación como interlocutores válidos del
proceso. Ahora, la idea es mantener esto durante toda la discusión y sobre la base de que no es
fácil y que además, hay que ganarse la confianza Centroamericana a la hora de presentar las po-
siciones. Pero reitero, esa es efectivamente la idea.

¿Quisiera saber si el acuerdo incluye mayores facilidades para el libre movimiento de personas
mediante facilidades en visas, permisos de trabajo?

Fernando Ocampo:

El flujo de personas, eso es todo un tema, no hemos hablado sobre esto, sin embargo, hace po-
quito salió la noticia sobre la famosa “Bluecard” (tarjeta azul), en la que los europeos anunciaban
que para los próximos años, van a ofrecer 20 millones de visas para trabajadores especializados
en Europa, pero esa noticia salió por ahí y a alguna gente le generó mucho interés, a otra le ge-
neró mucha preocupación, en el sentido de que vamos a empezar a exportar cerebros desde
nuestro país.

Lo cierto del caso es que, no es un tema que se haya planteado en la discusión, por lo menos
hasta ahora.
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Si no se aprueba la Agenda Complementaria en qué afecta el acuerdo con Europa; ¿Qué ventaja
tiene este acuerdo con Europa versus el CAFTA?

Fernando Ocampo:

Me parece que hay que aclarar esto bien:  una cosa es lo que llamamos agenda de implementa-
ción, que se refiere a los proyectos necesarios para que el CAFTA pueda entrar en vigencia, y que
son fundamental de aprobar, porque las mismas condiciones que pidió Estados Unidos, las está
pidiendo Europa. Europa va a pedir apertura en telecomunicaciones, apertura en seguros, conve-
nios de UPOV, protecciones de propiedad intelectual y otros; entonces lo que avancemos aquí es
camino adelantado con los europeos. Dentro de la agenda de implementación se han plantean-
do más cosas pero, las que están ahora en aprobación en la Asamblea, son parte de las solicitu-
des que ya Europa ha planteado en la mesa, entonces ciertamente avanzaría mucho el hecho de
que tengamos eso listo.

La Agenda Complementaria son aquellas acciones que no son necesarias para que el CAFTA en-
tre en vigencia, pero que ciertamente son necesarias para potenciar las oportunidades del trata-
do, porque el hecho de tenerlas vigentes va a ayudarnos en mucho a iniciar el camino
preparatorio para el mercado europeo. Y ¿por qué digo esto?  bueno, porque como parte de esa
agenda complementaria se encuentran proyectos de banca de desarrollo y el préstamo del BID,
que cuenta con una gran cantidad de dinero para apoyar proyectos para pequeñas y medianas
empresas, fortalecimiento institucional en materia de sanidad vegetal, sanidad animal, desarro-
llo de caminos rurales, educación, etc. Entonces en la medida que este tipo de acciones empie-
cen a funcionar, van a ir preparando las oportunidades del mercado europeo. En el caso de
conejo por ejemplo, hay producción nacional, oportunidades de ventas en España, pero hay un
puente que nos impide vender, y es el estándar sanitario que tiene que cumplir y que toma de
dos o tres años adquirir. En esta materia, debemos requerir cooperación para que la gente que
entre en esta actividad alcancen un nivel que le permita vender en el mercado europeo y pueda
recibir ayuda, ahí es donde la agenda complementaria va a jugar un papel fundamental.

En relación con el CAFTA, se está hablando de un acuerdo más amplio, me parece que yo no
plantearía esto como Europea versus CAFTA, pues me parece que en realidad lo que tenemos es
un complemento entre la Unión Europea y el CAFTA que representan una política comercial de
hace 20 años y que el país ha venido diseñando. Es más, ahora se incluye a China, que sin du-
da alguna, ofrece un panorama muy claro de lo que el país quiere hacer en materia de exporta-
ciones, de atracción de inversión y de incremento de flujos comerciales.

¿En cuáles ámbitos de la negociación Costa Rica va a mantener una posición preponderante en
el grupo negociador?

Fernando Ocampo:

La instrucción es clara y el objetivo es claro para todos, tanto en cooperación, como en el área
política y comercial, la idea es que Costa Rica tenga una posición fundamental y trate de llevar
la voz cantante, lo que nos obliga a ser proactivos en la preparación de propuestas y alternativas.



El proceso de información a la sociedad civil ¿cuál sería la forma en que realizaría la consulta
abierta al público?

Fernando Ocampo:

En relación con la consulta abierta a la sociedad civil, se hizo una invitación pública, hemos pues-
to un CD con información, en la que sobresale el acuerdo de Chile con la Unión Europea. En la
parte normativa, hemos solicitado a la sociedad civil que nos haga llegar sus aportes sobre lo que
dice el texto de Chile-Unión Europea, porque no tenemos una base para empezar a recibir apor-
tes, entonces ¿cuál es la idea?  que la gente interesada pueda revisar esa información y nos em-
piece a enviar sus comentarios.

Como complemento de esto, hemos empezado a realizar talleres de sociedad civil, ya realizamos
el primero hace un par de semanas con una muy buena asistencia y en el cual dividimos a los in-
teresados por áreas temáticas:  sociedades, área política, área de cooperación y área comercial, y
en cada una de estas áreas se ha venido trabajando una posición, con una explicación de lo que
es la posición costarricense en cada una de ellas, por lo menos de manera inicial, y hemos empe-
zado a recibir retroalimentación. Adicionalmente queremos completar esto con visitas a las re-
giones, por tanto, queremos organizar foros en Pérez Zeledón, en Santa Cruz, Liberia y en una
gran cantidad de zonas que por la experiencia del CAFTA, están bastante interesadas en contar
con este tipo de actividades. Queremos involucrar al CONARE, a la Defensoría, a la Conferencia
Episcopal, esperaríamos que algunos de los 93 sacerdotes se involucren desde el principio, para
que tengan claro por qué en los programas de desgravación no se comercian órganos y no se fa-
vorece esa actividad. En este sentido tratamos de ser proactivos, si la ciudadanía no quiere venir
a los Ministerios pues la idea es ir a cada uno de estos centros vayan a las comunidades para ex-
plicarles y ponerles al tanto. Por ejemplo, hemos enviado una carta en la cual invitamos a la Con-
ferencia Episcopal a que se pronuncie, para que tres años más tarde, no digan que no estaban
enterados de estos temas.

¿Qué posibilidades existen por parte de la Unión Europea de que exista algún tipo de unión en políticas macroe-
conómicas a nivel centroamericano, en este sentido una unión de política monetaria a nivel centroamericano se
podría ver?

Fernando Ocampo:

El tema de la unión de políticas macroeconómicas, no es un tema que todavía se vaya a plantear
y yo no veo que sea vaya a discutir como parte de este proceso de negociación. En el caso del
sector textil, esta idea presenta alternativas interesantes, el problema para ingresar al mercado
europeo no es de acceso, es de origen, ya que se cuestiona de dónde podemos utilizar materias
primas y esa es la clave en la negociación. Recordemos que nuestro sector textil está integrado
mayoritariamente por el uso de los materiales de los Estados Unidos y así se ha trabajado para
poder ingresar a ese mercado. Entonces desde esa perspectiva, me parece que la clave va a es-
tar en poder buscar una norma de origen que nos permita utilizar materia prima de otras partes,
y en ese caso la gran pregunta es de dónde, y me parece que la gran alternativa se dirige a Cos-
ta Rica y al resto de Centroamérica, por el tipo de producto que compra Europa, ya que no se tra-
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ta de un producto de maquila por maquila, si no que buscan un producto con un grado de espe-
cialización importante, que es el nivel al que hemos llegado en Costa Rica en materia textil. Así
que ya estamos trabajando de lleno con este sector, ya hay gente dentro del sector que nos dice
que quiere vender en Europa y nosotros esperaríamos abrir un nicho que ha estado un poquito
dormido, pero me parece que nos daría también un aire importante.

Panamá, futuro primer país desarrollado en Centroamérica, ¿un reto, un peligro?

Fernando Ocampo:

Panamá, ¿reto o peligro?, yo creo que Panamá es un reto. Costa Rica ha dado pasos para inte-
grarse cada vez más a Panamá, mediante el TLC que acabamos de suscribir y con la posibilidad
de que ese país se incorpore a este acuerdo de asociación, es sin duda alguna un paso más en
este concepto, en esta contextualización de lo que es la política comercial nuestra. Costa Rica ha
manifestado, desde el principio, su interés en que Panamá no se aparte de Centroamérica, ve-
mos esto como el camino o la forma en la cual, todas las trabas que tradicionalmente hemos te-
nido con un país que es vecino para poder exportar, pueden irse eliminado poco a poco.

Yo creo que Costa Rica sin duda es uno de los grandes ganadores de que incluyamos a Panamá
en el paquete y lo cierto del caso es que ellos tienen el canal, pero nosotros también lo podría-
mos aprovechar, si tuviéramos un acceso mucho más rápido hacia ese país.

Frente a la dificultad fiscal de la unión aduanera, no sería estratégico que la Unión Europea pro-
ponga por tres años digamos, rembolsar la recaudación de aranceles a cada país.

Fernando Ocampo:

Y en relación con el tema de los aranceles, la verdad es que ese es un tema más conceptual que
real, porque hoy en día en Centroamérica lo que los países reciben por ingreso de aranceles es
bastante poco. O sea, ya tenemos un arancel promedio en el caso de Costa Rica del 6 por ciento
para productos industriales y si uno ve lo que estamos importando, lo que realmente paga aran-
celes es bastante poco, así que el impacto en esos acuerdos comerciales es reducido y cada vez
menor en la medida en que los Tratados de Libre Comercio van llegando a cero, tal fue el caso de
México, Canadá, Centroamérica, República Dominicana, etc. Lo que vamos recibiendo por aran-
celes en realidad es muy poco significativo. Yo creo que si al final sumamos todo lo que Europa
da en cooperación, va a ser mucho más plata que la que vamos a percibir por dejar de cobrar aran-
celes al producto europeo, reitero sobre todo porque la base de ingreso por motivo de aranceles
en Centroamérica, es bastante reducido.
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Me gustaría conocer la impresión o la visión que tiene Europa en relación al Parlamento Cen-
troamericano, que es uno de los mecanismos más de integración, por eso me llama la atención el
aspecto y no sé si ellos se han manifestado en ese sentido únicamente.

Fernando Ocampo:

Durante la primera ronda de negociación, Europa primero dijo que era importantísimo y después
al día siguiente se retractó. Sin embargo, Europa dijo que la prensa lo había tomado mal, en to-
do caso creo que Costa Rica fue muy claro en que esto no era un requisito y que no tenía ningún
interés en participar en el Parlamento, así que ellos después reconocieron que sí, que esto no era
un tema que se iba a discutir aquí, entonces yo creo que en ese ámbito, como en el de la Corta
podemos estar tranquilos. Sin embargo, sí vamos a tener que ser creativos en un mecanismo ju-
risdiccional que resuelva las disputas comerciales que hoy tenemos, pero por lo menos no es una
obligación que venga asociada al acuerdo de asociación, si después Costa Rica por una decisión
política quisiera hacerlo, es independiente pero no se plantea como algo que se tenga que tener
como parte de este acuerdo.
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